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	ACTIVIDAD
	INSTRUCCIONES U OBSERVACIONES
	TIEMPO PARA ENTREGAR
	A QUIEN DEBE ENTEGAR LA INFORMACIÓN

	Entrega del Cargo


	1. Hacer entrega del puesto mediante formato de acta de entrega.

2. Dejar soporte de back up de la información sea digital o física.
3. Hacer entrega de carné y placa.
4. Diligenciar entrevista de retiro la cual según procedimiento se le remitirá a su correo electrónico.
	3 días antes del retiro del servidor.
	Jefe inmediato
Subdirección de gestión humana


	Inventarios y bienes
	1. Realizar el traslado de sus bienes a la persona indicada por su jefe inmediato con las respectivas firmas, con los formatos establecidos para este fin.

2. Hacer entrega de los elementos de dotación (vestuario, elementos de protección personal y demás equipos de trabajo), equipos de cómputo, elementos de oficina entre otros.
3. Solicitar paz y salvo de almacén de la Subdirección Corporativa
	3 días antes del retiro del servidor.
	Subdirección Corporativa Inventarios

Almacén

	Evaluación de desempeño
	1. Solicitar al Jefe inmediato la evaluación del desempeño del periodo que corresponda al momento del retiro, o copia de última evaluación del desempeño definitiva (Carrera, provisional, libre nombramiento y remoción)
2. Si tiene personal a su cargo deberá dejar la evaluación de desempeño del personal realizada a la fecha del retiro.
	El día del retiro deberá gestionar esta actividad.
	Las evaluaciones de la evaluación de desempeño, tanto de la persona que se retira como del personal a su cargo deberá entregarlas a la Subdirección de Gestión Humana/ Desarrollo organizacional

	Realizar Informe de gestión (para los cargos que aplique, director, subdirectores, jefes de oficina)
	De acuerdo con la Ley 951 de marzo 31 de 2005 Artículo 15. Cuando el servidor público saliente se abstenga de realizar la entrega del informe de los asuntos y recursos a su cargo, en los términos de esta ley, será requerido por el órgano de control interno correspondiente, para que en un lapso de quince (15) días, contados a partir de la fecha de su separación, cumpla con esta obligación.
	3 días antes del retiro del servidor.
	Jefe inmediato

	Diligenciar la Declaración de Bienes y Rentas, opción retiro, con corte a la fecha de retiro
	Realizar la actualización en la página del SIDEAP https://sideap.serviciocivil.gov.co/sideap/

	El día del retiro deberá gestionar esta actividad.
	Subdirección de Gestión Humana/ Desarrollo organizacional
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